
Expediente: 5296/25
Carátula: CREDIMAS SA C/ NUÑEZ GABRIEL AUGUSTO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: ACTAS
Fecha Depósito: 14/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20286803149 - CREDIMAS SA, -ACTOR
90000000000 - NUÑEZ, Gabriel Augusto-DEMANDADO
23224149239 - ROBLES, PEDRO PABLO - PERITO CALÍGRAFO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 5296/25

*H106038950886*
H106038950886

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV° Nominación

JUICIO: CREDIMAS SA c/ NUÑEZ GABRIEL AUGUSTO s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE N°
5296/25.

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, siendo fecha y hora fijada por providencia del 19/12/2025,
por ante esta Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N°3, a cargo del Director
Dr. Héctor H. Bazán Pérez, Coordinador del Área de Procesos Ejecutivos Dr. Filgueira Fernando
José L., se deja constancia de que no se lleva a cabo la audiencia de formación de cuerpo de
escritura por no comparecer el demandado Sr. Nuñez Gabriel Augusto, D.N.I. N° 28.093.573 ante
reiterados llamados, compareciendo únicamente el Perito Calígrafo desinsaculado Lic. Robles
Pedro Pablo David, D.N.I. N° 22.414.923, y el apoderado de la parte actora Dr. Galvez Sergio
Sebastián, M.P. N° 7250. SECRETARÍA. 5296/25.FJLF.

Actuación firmada en fecha 13/02/2026

Certificado digital:
CN=FILGUEIRA Fernando José Lucas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23220578119

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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